
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Resuelve Notificaciones            

Proceso:     Ejecutivo Singular   

Ejecutante:  Banco BBVA  

Ejecutados:  Luz Marina Martínez 

Tatiana Rueda Martínez 

Herederos Indeterminados de Jaime 

Hernando Rueda González  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00266-00  

 

Enero treintaiuno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

La apoderada de la parte actora allegó evidencia de remisión de 

la notificación personal de la orden de pago a la ejecutada Tatiana 

Rueda Martínez a través de su correo electrónico, actuación que 

no se tiene en cuenta a causa de que se realizó una mención 

incorrecta de la fecha de la providencia a notificar, pues se indicó 

08 de noviembre de 2022, cuando la providencia data del día 04 

del mismo mes y año. 

 

Seguidamente, allegó evidencia de envío y entrega de la citación 

para diligencia de notificación personal enviada a Luz Marina 

Martínez, incurriendo en el mismo error en la fecha de la 

providencia a notificar. En suma, en esta citación se indicó un 

horario incorrecto de funcionamiento del Centro de Servicios 

Judiciales. 

 

En consecuencia, no se aceptan los actos de notificación 

acercados.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
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